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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Enero veintiséis (26) 
de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2022/423 
 
                                   Déjese en conocimiento de la parte interesada en este 
proceso, la respuesta dada a nuestro oficio número 019 del 19 de enero 
de este año por parte de la Oficina de Registro de II. P., de Armenia-
Quindío, en el que indica:” (…) Atentamente le comunico, que, leído el 
oficio del correo del hilo, la matricula inmobiliaria cita no pertenece a este 
círculo registral, por tal razón doy traslado por competencia, a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y dando aplicación al 
Arculo 21 de la Ley 1755 del 2015, para su competencia y fines pernentes 
(..). 
    
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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